


Por la cual se implementa el registro
electrónico de los comprobantes en el Sistema
«Marangatu».

Este registro estará comprendido por los libros
de COMPRAS y VENTAS de los contribuyentes
del IVA, así como los libros de INGRESOS y
EGRESOS de los contribuyentes del IRP-RSP y del
IRE SIMPLE.

RESOLUCIÓN GENERAL N° 90/2021

Anexo al Decreto N° 3107/19, Anexo al Decreto N° 3182/19, R.G. 
N° 39/20 y R. G. N° 69/20.



Los contribuyentes obligados a registrar la información en las formas y condiciones dispuestas en 
la RG N° 90/21 son:

Año 2021 Año 2022

Los designados conforme al Anexo de la
Resolución General N° 90/2021.
Contribuyentes con mayores ingresos en el
ejercicio fiscal 2020, que no estén obligados a
presentar sus libros de compras y ventas
mediante el Hechauka.

Todos los contribuyentes afectados al inciso a), b)
y c), incluyendo a los que en el ejercicio fiscal
2021 presentan sus libros de compras y ventas
mediante el Hechauka.

SUJETOS OBLIGADOS AL NUEVO REGISTRO DE COMPROBANTES

a) Independientemente al 
Impuesto a la Renta al cual se 
encuentre afectado

b) Rentas derivadas de 
la Prestación de 
Servicios Personales

c) Régimen Simplificado 
para Medianas 
Empresas - SIMPLE



CONSIDERACIONES CON RELACIÓN AL REGISTRO DE COMPROBANTES

• El contribuyente deberá registrar en forma individualizada cada comprobante recibido y/o
emitido, sea este nominado o innominado, según corresponda.

• El Sistema «Marangatu» aceptará únicamente el registro de los comprobantes que superen las
validaciones relacionadas al timbrado de documentos y a los datos del RUC.

• El contribuyente deberá indicar el impuesto o los impuestos a los cuales imputará cada
comprobante de acuerdo con las obligaciones que posea en el RUC, así como también
desafectar aquellos comprobantes electrónicos o virtuales que no correspondan su utilización de
conformidad a las normas que rigen los impuestos a los cuales se encuentre sujeto.

Art.  5° RG N° 90/2021



IMPORTACIÓN DE ARCHIVOS

• Realizar conforme a la especificación técnica que estará disponible en la página web de la SET.

• En los archivos importados no deberán ser incluidos comprobantes electrónicos ni virtuales.

• La SET tendrá un plazo máximo de setenta y dos (72) horas para validar la información recibida
en cuanto a su estructura, así como a los datos relativos al RUC del informante e informado y a la
información del timbrado de los documentos autorizados.

• Si los registros contenidos en el archivo presentan algún error, la SET remitirá al Buzón Tributario
«Marandu» el detalle de los errores identificados, debiendo el contribuyente corregir la
información que presenta el error y remitirlo nuevamente al Sistema «Marangatu» dentro del
plazo previsto para la confirmación de la presentación.

Art.  6° RG N° 90/2021



ALMACENAMIENTO TEMPORAL 
Y CONFIRMACIÓN DEL REGISTRO

La información registrada (manual o importación) quedará almacenada temporalmente en el Sistema
«Marangatu», hasta tanto el contribuyente confirme los registros cargados en la opción correspondiente
para dicho efecto.

Cuando en el periodo o ejercicio fiscal el contribuyente obligado a informar a la SET no haya realizado
operaciones de ventas y compras u obtenido ingresos o egresos que declarar, igualmente deberá confirmar
la presentación, en el Sistema «Marangatu».

Una vez confirmado el registro de los comprobantes el Sistema «Marangatu» generará un Talón de
Presentación y un Talón Resumen de Operaciones, los cuales serán remitidos al Buzón Tributario
«Marandu» del contribuyente.

Con la generación de los documentos mencionados se dará por cumplida la obligación de presentación de
la información.

Art.  7° y 8° de la RG N° 90/2021



Registro manual, 
obtención y/o 

importación de 
comprobantes al 

SGTM

Almacenamiento 
temporal de los 

registros, hasta la 
confirmación

Confirmación de la 
información 
registrada

Generación del 
talón resumen de 

presentación 
(Mensual o Anual )

Confirmar Talón Resumen

FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE COMPROBANTES



Código de 
Obligación

Descripción
Obligación 
afectada

Vencimiento para la confirmación 
de la presentación

955- REG. 
MENSUAL

Registro 
mensual de 
comprobantes

211-IVA 
General

Hasta el día del vencimiento del 
mes siguiente del periodo fiscal a 
declarar,  conforme al calendario 

de vencimientos de DJI

956-REG. 
ANUAL

Registro anual 
de 
comprobantes

715-IRP RSP
Hasta el segundo mes de cerrado el 

ejercicio fiscal, conforme al 
calendario de vencimientos de DJI

VENCIMIENTO GENERAL



INCORPORACIÓN DE NUEVOS REGISTROS DE COMPROBANTES, 
EDICIÓN Y ANULACIÓN DE REGISTROS DE COMPROBANTES

• Cuando el contribuyente requiera la incorporación o inclusión de nuevos registros de
comprobantes con posterioridad a la generación del Talón de Presentación, deberá
realizarlo únicamente de manera individual (carga manual).

• En caso de detección de errores en el registro de los comprobantes, antes o con
posterioridad a la confirmación de la presentación, el contribuyente tendrá la opción de
editar algunos datos del registro o anular el mismo en el Sistema «Marangatu».

• Si la incorporación, edición o anulación de algún registro se realiza con posterioridad a la
confirmación de la presentación de un determinado periodo o ejercicio fiscal, el
contribuyente deberá actualizar el Talón Resumen de Operaciones en el Sistema
«Marangatu» mediante la opción disponible para el efecto.

Art.  9° y 10 de la RG N° 90/2021



ALMACENAMIENTO Y CONSULTA DE LA INFORMACIÓN

La SET almacenará en la base de datos del Sistema «Marangatu» la información registrada
y confirmada de los comprobantes, por lo que no será obligatoria la conservación impresa
o física de los libros de ventas y compras y/o de ingresos y egresos como archivo tributario.

No obstante, el contribuyente deberá conservar por el plazo de prescripción del impuesto
todos los comprobantes que respalden lo informado.

La SET pondrá a disposición del contribuyente la opción en el Sistema «Marangatu» para
consultar los comprobantes registrados, de acuerdo con la información que ha
confirmado, así como la información de los comprobantes que hayan sido emitidos a su
nombre, registrados y confirmados por otros contribuyentes.

Art. 11 de la RG N° 90/2021



AGENTES DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DE OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y/O REGLAMENTARIAS

Para el ejercicio fiscal 2021, tanto los contribuyentes designados como los no
designados, que con posterioridad a la vigencia de la RG N° 90/2021 se
constituyan en Agentes de Información en virtud de otras disposiciones
legales y/o reglamentarias, deberán suministrar la información respectiva en
los términos y condiciones dispuestos en la presente Resolución, y no a
través del Software «Hechauka».

Art.  21 de la RG N° 90/2021



PLAZOS EXCEPCIONALES DE PRESENTACIÓN TRANSICIÓN
A partir del 1 de julio de 2021, estarán disponibles en el Sistema Marangatu las opciones para el registro de los
comprobantes.

A tal efecto, la información correspondiente a los comprobantes deberá ser registrada y confirmada por los
contribuyentes designados que cuenten con la obligación 955- Registro mensual de comprobantes conforme a lo
siguiente:

A partir del periodo fiscal enero/2022, el registro de los comprobantes y la confirmación de la presentación deberá
realizarse al mes siguiente del periodo fiscal informado.

Terminación de RUC Período Fiscal Plazo para la confirmación / 
vencimiento de la presentación

0 al 9

Enero/2021 y febrero/2021 agosto-21
Marzo/2021 y abril/2021 setiembre-21
Mayo/2021 y junio/2021 octubre-21
Julio/2021 y agosto/2021 noviembre-21

Setiembre/2021 y Octubre 2021 diciembre-21
Noviembre/2021 y Diciembre/2021 enero-22



DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Excepcionalmente, hasta el 31 de enero de 2022 no será
aplicable la sanción en concepto de contravención, para
aquellos contribuyentes que realicen en forma tardía el
registro de los comprobantes y la confirmación de los
periodos fiscales señalados precedentemente.

Art.  19 de la RG N° 90/2021



MENÚ PRINCIPAL DE LA FUNCIONALIDAD



1. REGISTRO MANUAL DE COMPROBANTES



REGISTRO DE COMPROBANTES DE VENTAS

Se despliegan opciones en 
función a las obligaciones 
del contribuyente



REGISTRO DE COMPROBANTES DE COMPRAS

Se despliegan opciones en 
función a las obligaciones 
del contribuyente



REGISTRO DE COMPROBANTES DE INGRESOS



REGISTRO DE COMPROBANTES DE EGRESOS (COMPRA A CRÉDITO)

Comprobante de Egreso por compra a crédito



2. OBTENER COMPROBANTES ELECTRÓNICOS Y VIRTUALES



OBTENER COMPROBANTES DE COMPRAS (ELECT. Y VIRT.)



OBTENER COMPROBANTES DE VENTAS (ELECT. Y VIRT.)



IMPUTAR COMPROBANTES (IMPUESTO)



3. IMPORTAR 
Formato de la planilla -Ventas



1 2 3 4

Llenado de la 
hoja de cálculo.

Guardar con el nombre 
RUC_DJI_MMAAAA_XX

XX para la obligación 
955 o 

RUC_DJI_AAAA_XXXX 
para la 956.

El archivo debe ser en 

formato csv. y debe 
ser comprimido en 
formato ZIP con el 

mismo nombre.

Ingresar al Botón 
Importar y seleccionar 

el archivo que se 
encuentra en su equipo 

local.

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPORTACIÓN



Tutoriales
Guías
Normativas
Softwares para el contribuyente

CONTÁCTENOS

Muchas Gracias
Aguije Hetaite

021 729 7000


